
úmero extraordinario óeóicaóo á conmemorar e l 22 aniversario 
óe ía proclamación de ía ^epúBíica españoía 

E í 11 SE FEBRERO 

Parécerae perfectamente que se 
conmemore la fecha del 11 de Fe
brero de 1873 . 

Con igual razón, aunque con 
otro fln, debiera conmemorár
sela fecha del 18 de Marzo de 
1 8 1 2 , que es la fecha de la prime
ra de nuestras Constituciones. 

Para esta última conmemora
ción bastarían el recuerdo del he
roísmo de los doceañistas, la con
sideración de que con aquella car
ta política,España se desembarazó 
de la opresión y la vergüenza del 
absolutismo apostólico, entrando 
en la vida del Mundo contemporá
neo y la estimación del profundo al
cance de las tres afirmaciones con 
que dáprincipio aquel Código y que 
establecen que «laNación es libre 
é independiente y no es ni puede 
ser patrimonio de ninguna familia 
ni persona»—que «la soberanía 
reside esencialmente en la Nación 
y á ella pertenece exclusivamente 
€l derecho de establecer sas leyes 
fundamentales»—y que «el amor 
de la patria y el ser justos y be
néficos, son principales obligacio
nes de todos los españoles». 

Me ha apenado siempre que la 
gente liberal y democrática de 
nuestro tiempo, haya prescindido 
tan pronto de enaltecer • la inicia- ; 
ción de nuestro actual orden polí^ 
tico y la consagración de. loy glo
riosos empeños de i<rs grandes .Mi
nistros de Carljs III y de las So
ciedades «Amigos del País» 
fundadas/jjor aquel Rey reformis-
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í u c K i i A r q u i c o s liber;tJj(.v3 x u e r a supli
do por los republii-anos de ahora, 
para enaltecer el seatido moral y 
la energía llevada a l í\croismo con 
que se sirvió, á los *íonaienzos del 
siglo pasado, l a c a u s a t r a n s -
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f*' la rocomendación caíurosa á las-
generaciones actuales y venideras 
del primer ensayo de República 
española, que (en el caso más des
favorable para ésta) debía recor
darse al mismo tiempo que se re
cuerda que el primer ensayo de la 
MonarquíaConstitucional de 1812 , 
lejos de impedir, favoreció la ins
tauración deñnitiva de este régi
m e n á los 2 4 años: esto es, en 
18B6. 

Ahora saludamos la fé y l a per
severancia con que desde 1 8 7 4 á 

e s t a p a r t e , e l republicanismo e s p a 

ñ o l ha dado va lo r á s u c a u s a . Esa 

fé es cada día 'más v i g o r o s a y r e 

flexiva, favorecida de u n m o d o in -

T e r o s í m i l p o r l a s mani f i es tas t o r 

pezas y los incesantes fracasos y 
las desgracias sin cuento de los 
monárquicos de todo género, así 
como por el ejemplo" fortificante de 
los t'dtimos progresos de la Repú
blica francesa y los éxitos admi
rables de las Repúblicas america
nas. Bs decir, el ejemplo de los 
Pueblos con quienes se han en
sanchado y acentuado más nues
tras comunicaciones políticas, eco
nómicas y sociales. . 

La Perseverancia es otra cosa 
que la espectación enervante, la 
calma desesperadora, la lentitud 
deprimente más ó menos disfraza
da con los apellidos de prudencia 
j práctica de la vida. 

Perseverar es, en la campaña de 
los republicanos, creer en la vir-
ttialidad délas ideas, en la hono
rabilidad de la consecuencia, en el 
éxito definitivo de la labor huma
na, bien orientada y disciplinada, 
fuera de los efectismos teatrales, 
de las súbitas y pasageras exalta
ciones y de los resonantes pero 
huecos alardes de un fervor que 
frecuentemente se deshace en el 
agotamiento y el pesimismo ó en 
una corruptora predisposición al 
contubernio y la apostasía. 

Y esas virtudes de la Fé y la 
Perseverancia deben honrarse aho
ra pública y excepcionálmente 
tanto más cuanto que todos, ami
gos y extrañof, señalan como la 
principal enffrmedad de España, 
la.«atouí¿^cional». 

.Madrid. 

R A F A E L M . D E L A B R A . 

(Senador). 

Democracia con trampa 

Como las imágenes en los espe
jos, los ideales liberales y demo
cráticos son en nuestras leyes un 
perfecto fantasma, y no una rea
lidad viva y,palpable en las prác
ticas (yriciales, en los hábitos co-^ 
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hibernación, al 
c<jnfeccic;yiar el- encasillado, vota 
vor las tres cuartas partes de los 
dudadanos electores, y no por to
cos, porque, unas Cortes sin i mi
rarías, serían Cortes mudas, sin 
rílieve, sin figura, sin apariencia 
di Cortes. 

La libertad de la palabra,—de 
la tribuna y de la prensa,—es una 
expansión higiénica, un saludable 
desahogo, sin eficacia política, ya 
que li la opinión, ni la acción co
lectiva, llegan nunca á las alturas 
del poder. 

Es candidez infantil pedir refor
mas á la Monarquía en orden á los 
grandes problemas, religioso, eco-

- nómico y social. Los gobiernos de 
la Restauración, ora con el mote'' 
de liberales, ora con el de conser

vadores, han creído embaucar al 
país cou reformas que nada han 
reformado, que lo han sido en la 
apariencia y no en la realidad. 

En España el poder está sobre 
la ley. Importa poco que la ley 
sea buena ó sea mala: se cumple 
para unos y no se cumple para 
otros. A una misma ley se le dan 
aplicaciones entre sí tan distintas 
como los colores en que se des
compone la luz del sol al pasar por 
las caras de un poliedro de cris
tal. Es de actualidad esta frase de 
un ilustre humanista: «Las pala
bras de la ley se parecen á los so
nidos de las campanas, se las hace 
decir lo que se quiera». 

En la oligarquía imperante, la 
pública opinión carece de todo po
der, y el poder público de toda res
ponsabilidad. Hasta las prerroga
tivas del Rey están á merced del 
más villano cacique. Con tan mal
hadado régimen, la atmósfera 
moral de España ha desaparecido, 
como desaparece el aire debajo de 
la campana de cristal de la má
quina neumática. 
. El régimen es el obstáculo para 

la regeneración nacional. Enelam-
biente insano de la Monarquía to
da ini9iativa se desnatiu'aliza, to
do ideal se envenena, toda fuerza 
social se corrompe. 

El republicanismo en España, : 
representa algo más que una so- ' 
lución de escuela ó conclusión 
teórica; representa la transforma
ción total en el organismo del Es
tado, en el funcionalismo de los 
poderes públicos, en el orden ad-
minisífrativo, en el régimen eco
nómico y en la amplia esfera de la 
vida social. 

El ideal republicano denota un 
-profundo sentido ético que con
trasta con la idiosincrasia, las con
cupiscencias y la constitución in
terna de la vieja política. 
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sin contar á los Estados- Unidos que 

salían con salud y con vida cara á 

la democracia, de la gran crisis de 

la guerra de secesión. Sólo en Es 

paña por su mal sucumbía al poco 

t iempo la República y con ella los 

postreros residuos de la revolu

ción. 

¿Por qué esta diferencia? ¿Por 

qué la República francesa dura des

de el 4 de Septiembre de 1870 y la 

unidad de Italia desde 20 de S e p 

tiembre del mismo año, y la revo

lución japonesa desde el mes de 

Diciembre de 1868 y la libertad in

glesa se ha asegurado viniendo á 

ser una nueva Roma y la República 

d e los Estados Unidos es hoy uno 

de los Gobiernos más fuertes de la 

comunidad civilizada? Porque esos 

países , no se Hmitaron á hacer un 

cambio externo de instituciones, si

no una profunda mudanza interna 

d e organismos; porque en Francia, 

e n Italia, en el Japón, en Inglaterra, 

e n los Estados-Unidos, se consagra

ron á robustecer con gastos enor

mes la instrucción pública; porque 

e n todas partes secularizaron la vi

da expulsando la carcoma de la su

perstición religiosa. Ahí está el ene

migo, c o m o decía Gambetta, y ese 

es el que hay que vencer... . 

Pensemos en traer la República 

y para traerla, trabajemos por la 

emancipación de la conciencia, por 

la secularización del Estado y de la 

sociedad. Sólo á ese precia seremos 

verdaderamente libres; y cuando 

venga nuestro Germinal, que ven

drá muy pronto, se asentará sobre 

bases firmes, inconmovibles. H^y 

que recordar aquel dicho del filó

sofo norte-americano,de Carneggie, 

el cual aseguraba que la democra

cia de los Estados-Unidos, no esta

ría segura y no se extendería por 

todos los continentes, hasta que pu

diese comprar, rescatar,4:1 derecho 

divino de todos los Reye^ y Empe

radores. 

Madrid 6 Febrero 1906. 

. _Lyi§ M O R Ó T E . 

(Diputado á CóvtjÉpoi; Madrid. 

española, y han de tender á la 

constitución sólida de la enseñanza 

sobradamente desatendida. 

Sólo así es consistente la evo lu

ción del pueblo y de encaminarla 

bien, el modo más seguro de ir por 

la vía del progreso. Tan eficaz e s 

en sus efectos que cuando con el la 

se quiere imprimir un movimiento 

hacia atrás á una nación, basta con 

reprimirla ó malparada. E n el m o 

mento presente quieren algunos 

gobernantes alemanes que su p u e 

blo se haga reaccionario, y en vez 

de medidas represivas que provoca

rían dificultades y protestas, se l i 

mitan á una reforma escolar,an as

tuta como tendenciosa, que dará 

con el t iempo el resultado que ape -

tecen. 

D R . R O D R Í G U E Z M É N D E Z 

(Diputado A Cortes por Gerona) 
Madrid. 

U ÍEPÓBÜCÍ DEL n 
Hablan con frecuencia los res

tauradores, para distraer la opinión 

de los desastres y vergüenzas de l 

régimen monárquico, de las desdi 

chas de la República del 73; y bue

no es hacer historia de las causas 

obligadas que motivaron el adveni

miento de la República y de las 

condiciones en que los republicanos 

se hicieron cargo del poder, para 

dejar así las cosas en su lugar y que 

el país nos juzgue á todos. 

La abdicación de Don Amadeo 

á la corona por sí y su descenden

cia, provocó un estado de alarma y 

perturbación, y el Gobierno de 

Ruiz Zorrilla, cumpliendo un pre

cepto constitucional, reunió el C o n 

greso y e l S e n a d o en Asamblea Na

cional, y, después de grandes dis

cusiones, se votó la forma republi

cana, como única solución, dada la 

gravedad de las circunstancias y 

estado tristísii 

El 11 de Febrero de 1^73, s e ñ a i ? 

una fecha histórica no sólo en Es 

paña sino también en la Humani

dad. Cuando eso sucedió para glo-,. 

ría y honor de nuestra patria, hacía 

muy poco tiempo de la proclama

ción de la República en Francia, 

de la unidad de Italia frente al Pon

tificado y de otros acontecimientos 

relevantes que imprimían un nuevo 

giro á la historia de la especie hu

mana. Como que entre esos hechos, 

descollaba nada menos que la R e 

volución del Japón que continuada 

con fruto, en camino ascendente de 

progreso acaba de asombrar á la 

tierra civilizada. 

T o d o siguió su curso en Francia, 

en Italia, en el Japón, sin contar In

glaterra que afianzaba su libertad 

por el predominio de Gldstone y 

• ción pública. De é s t a . t i mencs fa

vorecida s i e m j : , , / ^ i d o la e n s e 

ñanza, caódca por .sv legislación y 

atrasada por poco a,i.endida. Salvo 

las rápidas y poco duraderas refor

mas hechas durante los primeros 

tiempos, consecutivas á 1868, ape

nas vigentes ya, vi'imos hoy como 

hace muchos años,lasándose todo el 

edificio en una vi^ja ley, copiada 

de un pueblo que no es el nuestro 

y con más tendercias burocráticas 

que docentes. 

Si predomina el buen sentido 

en las etapas stcesivas, todas las 

reformas han ce apoyarse en la 

ciencia, especialmente en la Antro

pología, pero en la Antropología 

tituido bajo Ja f residencia ' 

i{aora-r Vamos á hacer historia, p ^ ' 

ra que se vea como cumplieron susj) 

deberes para con la Patria los pro

hombres del republicanismo e s 

pañol. 

Se encontraron exhaustas las ar

cas del Tesoro, disuelto el cuerpo 

de artillería, con una insurrección 

carlista que, por el Norte, quería 

pasar el Ebro para extenderse á 

Castilla; en Cataluña llegaron hasta 

entrar en Reus; en Valencia eran 

dueños del maestrazgo, teniendo su 

cuartel general en Morella; Aragón 

invadido por las huestes del Pre ten

diente, y hasta Castilla la N u e v a 


